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Campeonato Regional  Gimnasia Artística Femenil 2022 – Región 4 

 

  

  

 .                                               CONVOCATORIA              ID Intranet:134 
  

  

  

DISCIPLINA  

  

  
  
Gimnasia Artística Femenil      

OBJETIVO  

Celebrar el máximo evento de la región de la modalidad de la FMG en los niveles 
del programa de desarrollo USAG, evento clasificatorio para el Nacional de 
Clubes del 2022 , evento necesario para el club que quiera solicitar un aval para 
participar en una copa de invitación  fuera del país en estos niveles y para las 
gimnastas de nivel 6 que en el 2023 aspiren a  asistir a el próximo Campeonato 
Nacional 2023. 

FEDERACIÓN  
MEXICANA DE  
GIMNASIA  

Federación Mexicana de Gimnasia  
Tenayuca 55, Oficina 403. 
Col. Letrán Valle, Benito Juárez 
Ciudad de México C.P.03650  
Tel: (52 55) 8984-7848  
Correo electrónico: info@fmgimnasia.org.mx  

  Página web: www.fmgimnasia.org  

COMITÉ  
ORGANIZADOR  

ASOCIACION QUERETANA DE GIMNASIA A.C.  
Av. Literatura s/n, Col. El tintero, C.P. 76134.Unidad deportiva Plutarco Elías 
Calles Querétaro, Qro. 
Tel: 4425924485  
RFC: AQG961209RS2(Datos para transferencia Bancaria)  

Contacto: Claudia Adriana Lozano Martínez, presidente de la Asociación.    
Correo electrónico: asocgimqro16@gmail.com  
  
Instituto del Deporte y Recreación del Estado de Querétaro (INDEREQ). 
Parque Querétaro 2000, 76140 Santiago de Querétaro, Qro  

DIRECCIÓN 
TÉCNICA  

María Elena Moreno Pérez 
Representante del Comité Técnico Femenil de la FMG en la Región 4  
Correo electrónico: region4gaf@gmail.com 

FECHAS  Del 01 al 04 de septiembre del 2022. 

LUGAR  
DEL EVENTO  

Hotel Gran Misión Juriquilla,  
Salón Juárez 
Blvd. Villas del Mesón No. 56,  
C.P. 76230 Juriquilla, Querétaro.  

http://www.fmgimnasia.org/
http://www.fmgimnasia.org/
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APARATOS  Los aparatos de Competencia serán GYMNOVA.  

REGLAS Y  
REGLAMENTOS  
TÉCNICOS  

El evento será organizado bajo las siguientes reglas válidas en el año del evento, 
excepto por alguna modificación mencionada en estas directivas:  

• Estatutos de la FMG  
• Reglamento Técnico Nacional de Gimnasia Artística Femenil  
• Programa Nacional de Gimnasia Artística Femenil 
• Ejercicios Nuevos Obligatorios Programa Junior Olympic 
• Código de Puntuación Junior Olympic y Boletines FIG 
 

Y las decisiones subsecuentes del Consejo Directivo de la FMG.  
 
Nota 1: Para fines de premiación se romperán los empates con base a la suma 
AA.  
 
Nota 2: Para la suma total por equipos se tomarán en cuenta las cuatro mejores 
notas por aparato en cada nivel de todos los grupos de edad.  

ASOCIACIONES 
INVITADAS   

Asociaciones Estatales de Gimnasia pertenecientes a la Región 4 GAF (CDMX, 
EDOMEX, UNAM, IPN, HGO, GRO, MOR, OAX, PUE, QRO, IMSS, TLAX), 
debidamente afiliadas a la FMG y que se encuentren al corriente con sus 
obligaciones con la FMG.  

REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN  

La participación será por clubes, con gimnastas que pertenezcan a los niveles 3, 
4, 5 y 6 de la Pirámide Nacional de la FMG 2022 y que estén debidamente 
Afiliados a su Asociación Estatal.  

Cada club podrá registrar un máximo de siete gimnastas por nivel en cada Grupo 
de Edad para la premiación por equipo.  

Si tienen más de siete gimnastas en un mismo nivel y grupo de edad, estas 
gimnastas podrán participar como individuales sin restricción de número de 
participantes por club.  

Todas las personas deberán estar debidamente afiliadas a su Asociación Estatal 
de Gimnasia y ser inscritos a este Campeonato a través de su club.  

Todos los participantes (gimnastas, entrenadores, delegados y jueces) deberán 
confirmar los siguientes requisitos al momento del registro:  

 Afiliación 2022. 
 Aval de la Asociación Estatal  
 Póliza de seguro médico contra accidentes  
 Comprobante de pago de inscripción de gimnastas y multa en caso de no 

presentar juez  

 Trámite finalizado de Carnet Digital GAF 2022. 
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EDADES Y 
CATEGORÍAS  

  

NIVEL Grupos de Edad 

3  2016-2015 2014-2013 2012-2011 2010-2009 2008 y menos 

4  2015-2014 2013-2012 2011-2010 2009-2008 2007 y menos 

5  2014-2013 2012-2011 2010-2009 2008-2007 2006 y menos 

6  2013-2012 2011-2010 2009-2008 2007-2006 2005 y menos 

  

 
 

JUECES Y JURADO  

 Cada club deberá presentar 1 (un) juez con Carnet Nacional certificado en el 
2022 en el programa de obligatorios como Juez Principal (JP) o Juez de 
Ejecución (JE), quien deberá evaluar en todas las Rondas en la que se le 
requiera. 

 En caso de no presentar juez, el club que tenga como máximo 10 gimnastas 
deberán pagar una multa de $300.00 pesos por gimnasta. Si tiene más de 10 
gimnastas el pago de la multa será de 4,000.00 pesos por todo el club.  

 Los jueces tienen la obligación de participar en la Reunión de Jueces del día 
31 de agosto de 2022.  En esta reunión se llevará a cabo el sorteo de paneles 
de jueces.  En caso de que le juez no participe, no podrá formar parte de los 
paneles de jueces y el club deberá pagar la multa por no presentar juez. Los 
viáticos de las jueces por club son pagados por su club.  

 Los jueces deberán entregar recibo de honorarios para el pago 
correspondiente a su trabajo.  

 No se aceptarán protestas para la revisión de las notas de los jueces.  
 

ENTRENADORES  

Deberán presentarse debidamente uniformados (pants deportivo, zapatillas o 
descalzos).  Queda estrictamente prohibido el uso de ropa de calle, pantalón 
corto (shorts) y tenis. 

  

Durante la competencia no se permitirá el uso de teléfono celulares o tabletas 
electrónicas.  
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INSCRIPCIONES  

  

Inscripción Definitiva y 
Nominativa  

a más tardar el   
17 de agosto de  

2022  

A través de la 
intranet de la FMG  

  

El costo de inscripción es de:  
$1000.00 (son: Un mil pesos 00/100 M.N.) por gimnasta.  
  
Las inscripciones las realizará directamente cada club vía intranet de la FMG. 
Pero se realizará un solo pago por Asociación.   
  
Adicionalmente, cada club deberá enviar el formato de inscripción que se genera 
en el mismo programa de intranet y servirá como formulario de inscripción.  
  
El formulario de inscripción se deberá enviar a los siguientes correos electrónico, 
region4gaf@gmail.com y asocgimqro16@gmail.com 
  
El pago total de las gimnastas inscritas se deberá realizar al momento de la 
inscripción definitiva (17 de agosto de 2022) y el comprobante de pago se 
deberá enviar por correo electrónico a lgalan@fmgimnasia.org y 
asocgimqro16@gmail.com 
 

El pago se realizará a la cuenta de la FMG, con referencia bancaria de la 
Asociación. 

 

No se admitirán registros en intranet después del cierre del sistema (17 de 
agosto 2022). 

 

Se recibirán pagos extemporáneos hasta el día 19 de agosto de 2022 
únicamente de los registros realizados en intranet en tiempo y forma y llevarán 
un recargo del 25% aplicado sobre el adeudo.  

 

Todo registro realizado en el intranet, tiene obligación de pago. 
No se realizarán reembolsos por cancelaciones. 
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CERTIFICADOS Y 
PREMIACIÓN  

 •  Se entregará medalla en los niveles y sus grupos de edad como sigue:  

 

− 1º a 10º lugar por aparato en cada nivel y grupo de edad (si hay más de 55 

gimnastas en el mismo grupo de edad se premiara por subdivisiones de 
competencia que por lo menos deberán estar conformadas por 28 
gimnastas y máximo 55)   

 

− 1º a 15º lugar en All Around en cada nivel y grupo de edad (si hay más de 

55 gimnastas en el mismo grupo de edad se premiara por subdivisiones 
de competencia que por lo menos deberán estar conformadas por 28 
gimnastas y máximo 50)   

 

− 1º a 3º lugar por Equipos – medallas (hasta 7 gimnastas y 2 entrenadores) 

y trofeo  
 
Deberán competir al menos tres equipos para llevar acabo la premiación  

• Constancia a todos los miembros oficiales de la Delegación. Podrá ser 
digital. 

• Medalla de participación a todas las competidoras  
 
 

PROGRAMA 
GENERAL  

(tentativo sujeto a 
modificaciones)  

   

Miércoles 31 de Agosto   Sábado 3 de septiembre 

Junta de delegados   Nivel 4 cat. (2009-2008)  
(2007 y menos)     

Reunión de Jueces    Nivel 3 cat. (2016-2015) (2010-2009)  
 (2008 y menos) 

   

Jueves 1 de septiembre   Domingo 4 de septiembre 

 Nivel 5 y 6 todas las categorías   Nivel 3 cat. (2014-2013) (2012-2011)  

   

Viernes 2 de septiembre   

Nivel 4 cat. (2015-2014)  
(2013-2012) (2011-2010) 
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HOSPEDAJE Y 
ALIMENTOS  

Los clubes son responsables del arreglo, reservaciones y pagos de los servicios 
de hospedaje y alimentación para los miembros de su Delegación.  
  
Hotel Sede  
  
Hotel GRAN MISION JURIQUILLA  
 Domicilio:   
 Blvd. Villas del Mesón No. 56, 76230 Juriquilla, Qro.  
  

 Contacto: Elena Bautista  

 Tel.442 234000  ext.547  

 PAQUETE ESPECIAL GRUPAL:  
 
Precio por habitación por noche  

Paquete especial para grupos en habitación sencilla (1 adulto)              $ 1,750.00   

Paquete especial para grupos en habitación doble (2 adultos)                $ 1,950.00  

Paquete especial para grupos en habitación Triple (tres adultos)            $ 2,340.00  

Paquete especial para grupos en habitación cuádruple (cuatro adultos) $ 2.690.00  

  

*Tarifa incluye: noche de hospedaje con impuestos y propinas. 

Alimentos: Desayuno en restaurant del pueblito. 

https://reservations.travelclick.com/114242?groupID=3552899 

Nota: Es importante hacer la reservación a través de link asignado directamente  
al hotel para que sea respetado las tarifas arriba mencionadas.  
 
Se dará preferencia a las primeras reservaciones para asignar habitaciones 
ejecutivas.  
 

TRANSPORTE  

 
Los clubes son responsables del arreglo de su transporte para llegar al lugar del 
evento.   
 

SERVICIO MÉDICO  
Personal médico certificado y servicio de primeros auxilios estará disponible 
durante los horarios oficiales de entrenamiento y competencia.  
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SEGURO  

Cada club y su asociación serán responsables de contar con póliza de seguro 
para los miembros de su delegación, con cobertura suficiente para las 
características de la modalidad.  

El Comité Organizador garantizara el servicio médico necesario para dar las 
primeras atenciones en las instalaciones de entrenamiento y competencia en los 
horarios oficiales.  

El Comité Organizador, la FMG y Asociación Queretana de Gimnasia no son 
responsables de la atención médica posterior a los primeros auxilios, la cual 
deberá ser cubierta por la póliza de seguro presentada ante el Comité 
Organizador.  
Las pólizas de seguros y carta de deslinde de responsabilidad deberán ser 
enviadas a más tardar el día 22 de agosto de 2022 junto con el registro 
definitivo/nominativo  a  los  siguientes  correos  electrónicos: 
region4gaf@gmail.com  y asocgimqro16@gmail.com  

La entrega de la póliza de seguros es requisito obligatorio para concretar la 
inscripción al Campeonato.  

COVID-19  

 
En breve se hará llegar el protocolo sanitario que deberá ser cumplido y seguido 
como parte integral de esta convocatoria.   
Todos los participantes en el Campeonato deberán realizarse una prueba de 
antígenos al llegar a la sede.  

Los detalles de lo anterior podrán ser revisados en el protocolo sanitario.  
 

Todos los miembros de las delegaciones deberán mantener y cumplir las  
medidas sanitarias para prevenir contagios de COVID-19 desde su llegada, 
durante todo el Campeonato y hasta su salida, en los hoteles sede, las 
instalaciones de calentamiento y competencia y traslados. 
 
Si existieran  mayores restricciones o instrucciones por parte de la autoridad de 
salud del estado sede o comité organizador, se hará llegar a las asociaciones y 
clubes cuando se cuente con esa información, misma que deberá ser acatada 
por las delegaciones participantes. 
 

OTROS  

El plan de trabajo será publicado el 22 de agosto de 2022 en donde se incluirá 
el programa de actividades detallado final.  

Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por el Comité 
Técnico del Campeonato, en conjunto con el Comité Organizador.  
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RESUMEN DE 
FECHAS LÍMITE  

  

 Inscripción Definitiva y 
Nominativa  

Por intranet de la FMG a más tardar 
el 17 de agosto del 2022  

 

Envío de pólizas de seguro  

  
A más tardar 22 de agosto de 2022 a  
region4gaf@gmail.com    
y asocgimqro16@gmail.com 

Pago del 100% de 
inscripciones  

  
A más tardar el 17 de agosto 2022.  
Comprobante a region4gaf@gmail.com   
y asocgimqro16@gmail.com  
 
  
  

  
Pago extemporáneo de 
inscripciones. 
25% de recargo. 

A más tardar el 19 de agosto 2022.  
Comprobante a region4gaf@gmail.com   
y asocgimqro16@gmail.com  
 

 

Ciudad de México, Agosto 2022. 

 

 

 

Ing. Gustavo Salazar Ortiz 

  

 

 

Claudia Lozano Martínez 

Presidente FMG  Presidente AQG Mexicana de 

  

 

 

Lic. Aida Isabel Morán Moguel 

  

Prof. María Elena Moreno Pérez 

Coordinadora Técnica Nacional GAF  Técnica Región 4 GAF 

 


